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los acuerdos de resolución administrativa respectivos conforme la 
materia que corresponda dentro del ámbito de su adscrip~ión; _ .2-
Formular proyectos de resoluciones administrativas; ---
Contestar en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos, las 
demandas derivadas de los juicios instaurados en contra del área de 
su adscripción o de sus unidades administrativas; 
Formular los informes previos y justificados a las demandas de 
amparo en las que la dependencia de su adscripción, o de sus 
unidades administrativas, sean autoridades responsables, así como 
llevar el seguimiento de las mismas. 
Formular las denuncias por afectación de bienes asignados a la 
Dependencia de su adscripción, debiendo solicitar la reparación del 
daño y/o su restitución. 
Rendir los informes requeridos por autoridades o tribunales 
administrativos o judiciales; 
Elaborar propuestas de reglamentos o acuerdos en el ámbito de su 
competencia; ~ 
Realizar la substanciación de procedimientos administratiyos j . 
derivados de la aplicación de la normatividad, de acuerdo al ámbito~ 
su competencia; 
Asistir a diligencias y levantar actas circunstanciadas de hechos 
dentro de su dependencia; 
Intervenir en nombre y representación del titular de la dependencia en 
los juicios en que sea parte; 
Elaborar, revisar y dictaminar proyectos de convenios, acuerdos o 
contratos en el ámbito de competencia de la Dependencia de su 
adscripción; 
Conocer y resolver las controversias, que se susciten con relación a la 
prestación de los servicios públicos de panteones, mercados y 
centrales de abasto, remitiendo el proyecto de resolución a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos; 
Brindar asesoría jurídica a la ciudadanía en asuntos que tramiten ante 
el área de su adscripción; y 
Las demás que le establezcan otros ordenamientos legales o le 
asigne el titular de la dependencia, o en su caso la Dirección de 
Asuntos Jurídicos. 
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~· Artículo 168.- Para su adecuado funcionamiento, la Unidad de Asuntos Jurídicos 
se auxiliará, con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de Procedimientos Administrativos. 
b) Departamento de Procedimientos Contenciosos. 
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e) Área Jurídica de Panteones, Mercados y Centrales de Abasto. 
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